
FONDO AMBIENTAL DE JALISCO 
FONDO PARA LA RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y  MANEJO SUSTENTABLE   

DEL MEDIO AMBIENTE  DEL ESTADO DE JALISCO 



Es uno de los estados del país 
con mayor  riqueza ambiental y cultural

JALISCO 

Sitios Terrestres Prioritarios por su biodiversidad



Restaurar, conservar  y  

manejar el entorno de manera 

sustentable y hacer frente al cambio 

climático

Generar políticas de largo plazo en 

materia de desarrollo sustentable.

Implementar estrategias para obtener  

los recursos económicos necesarios 

para atender dicha problemática. 

RETOS EN EL ESTADO



BASES QUE CONSTITUYEN EL FONDO AMBIENTAL

Dr. R.

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL  
AMBIENTE

LEY ESTATAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL  
AMBIENTE

LEY PARA LA ACCIÓN ANTE EL CAMBIO CLIMÁTICO DEL ESTADO 
DE JALISCO 



FONDO AMBIENTAL DE JALISCO 

Mecanismo diseñado para generar un
esquema de financiamiento a largo plazo
que contempla herramientas para, con la
participación de todos, captar y canalizar
diversos recursos para destinarlos de manera
estratégica, eficiente y transparente a
proyectos en materia ambiental que
permitan garantizar su continuidad.



DISEÑO 



CRITERIOS GENERALES

No suple programas gubernamentales. 
Fortalecer aspectos estratégicos de las políticas 
pública, asegurando una lógica de mediano y 
largo plazo más allá de los ciclos anuales.

Debe regirse por principios de   eficiencia, 
eficacia, rendición de cuentas y trasparencia  
que lo hagan ser objeto de confianza y 
reconocimiento por parte de la ciudadanía de 
Jalisco y la opinión pública nacional e 
internacional.

El ejercicio de los recursos debe estar sujeto a 
los más altos estándares conforme a las mejores 
prácticas en la materia. 



Modelo dinámico para 
definición de proyectos 
de cada  eje estratégico, 
por parte del Consejo 
Consultivo,  por periodos 
establecidos y acordes a  
la problemática  
ambiental particular a  
cada región

EJES DE FINANCIAMIENTO 



INSTRUMENTO ADMINISTRATIVO 

FIDEICOMISO 

CON REGLAS REFERENTES A SU CREACIÓN Y  OPERACIÓN  

FIDUCIARIO BANCO DEL BAJÍO

FIDEICOMITENTE
Y FIDEICOMISARIO      GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO – SEPAF



Comité Técnico

Dirección 
Ejecutiva

Consejo 
Consultivo y de 

evaluación

Subcomités

GOBERNANZA PLURAL Y CORRESPONSABILIDAD   

ALIANZAS   
ESTRATÉGICAS

INSTALACIÓN 
7 agosto 2017

A INSTALARSE 
SEPTIEMBRE 2017



EN EL PROCESO SE HA CONTADO CON APOYO DE   
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Recursos	públicos		

Recursos	diversos	

Camino	hacia	menor	dependencia	de	recursos	públicos	

PATRIMONIO  
INICIO



FONDO 
AMBIENTAL 
CAPITAL SEMILLA

RECURSOS PARA 
COMPENSACIÓN

AMBIENTAL    
INSTRUMENTOS 
ECONÓMICOS 

ESTATALES

(AMBIENTALES)

FONDOS 
CONCURRENTES

FONDOS 
PÚBLICOS   

NACIONALES    

APORTACION 
VOLUNTARIA

INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES  

COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL

FONDOS  
PÚBLICOS 

INTERNACIONALES 

RECURSOS   
POR ETAPAS 

DECRETO CONGRESO 
APROBADO NOV. 2016

CONAFOR PSA
2017

2015-2016



FONDO 
AMBIENTAL

CAPITAL 
SEMILLA

RECURSOS

2015-2016 APROBACIÓN DE  6.5 MILLONES DE PESOS 



FONDO 
AMBIENTAL

INSTRUMENTOS 
ECONÓMICOS 

ESTATALES  
(AMBIENTALES)

PATRIMONIO DEL FONDO

25  NOVIEMBRE 2016 CONGRESO DEL ESTADO DE 
JALISCO APROBÓ  DESTINAR AL  FONDO AMBIENTAL 

LOS  RECURSO OBTENIDOS DE: 



RECURSOS

2016- INSTRUMENTOS ECONÓMICOS ESTATALES

• TODOS LOS TRÁMITES DE MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL.
• TODOS LOS TRÁMITES DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS.  
• MULTAS IMPUESTAS POR PROEPA EN PROGRAMAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

AMBIENTAL.
• CÉDULA DE OPERACIÓN ANUAL (COA)- SUSTENTABILIDAD DEL SECTOR 

PRODUCTIVO
• LO OBTENIDO DEL REMATE EN SUBASTA PÚBLICA O LA VENTA DIRECTA DE LOS  

BIENES DECOMISADOS (PREVISTOS EN LA LEY ESTATAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE).

• MULTAS  POR OMISIÓN VERIFICACIÓN VEHICULAR.      
• HOLOGRAMA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR
• LICENCIA  AMBIENTAL
• INFRACCIONES RELACIONADAS DIRECTAMENTE CON LA CONTAMINACIÓN 

ATMOSFÉRICA Y EL DAÑO AL AMBIENTE
• RECURSOS QUE SE OBTENGAN CON MOTIVO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

QUE CELEBREN LAS EMPRESAS DE REDES DE TRANSPORTE CON EL ESTADO.



FONDO 
AMBIENTAL

FONDOS 
CONCURRENTES

RECURSOS

2017  Mecanismos Locales de Pago por Servicios 
Ambientales a través de Fondos Concurrentes (MLPSA-FC)

EL CONVENIO DE COLABORACIÓN FIRMADO,  ES EL DE MAYOR 
SUPERFICIE EN CONSERVACIÓN A NIVEL  NACIONAL (21,118.57 

HECTÁREAS)



LAS ÁREAS BAJO APOYO SE UBICAN EN LA REGIÓN
DENOMINADA CUENCAS COSTERAS DE JALISCO,
REGIÓN DE CONECTIVIDAD ECOLÓGICA DENTRO
DE LA SIERRA MADRE OCCIDENTAL, EL EJE
NEOVOLCÁNICO Y LA COSTA DEL PACÍFICO. POSEE
GRAN DIVERSIDAD BIOLOGICA QUE HACE A ESTA
REGIÓN IMPORTANTE PARA LA PROVISIÓN DE
SERVICIOS AMBIENTALES EN EL ESTADO DE
JALISCO. ENFRENTA PROBLEMAS DE
DEFORESTACIÓN Y DEGRADACIÓN

FONDOS 
CONCURRENTES

RECURSOS



CONVOCATORIA ABIERTA  
REGLAS DE OPERACIÓN Y APROBACIÓN CONSEJO Y SELECCIÓN COMITÉ 

▪ ORGANIZACIONES  DE LA SOCIEDAD CIVIL  ORGANIZADA
▪ INSTITUCIONES
▪ COMUNIDADES LOCALES 
▪ MUNICIPIOS

QUE TRABAJEN EN ASPECTOS RELATIVOS  AL OBJETO DEL FONDO            

▪ PRIORITARIOS ENCAMINADOS A LA RESOLUCIÓN DE 
UNA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL ESTRATÉGICA  DE 
ASPECTOS RELATIVOS AL OBJETO DEL FONDO      

POLÍTICAS PÚBLICAS  ESTATALES
LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN Y  APROBACIÓN CONSEJO Y SELECCIÓN COMITÉ  

ASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA PROYECTOS OBJETO DEL FONDO 



100% 

47.5 % 

CONVOCATORIA 
ABIERTA

47.5 %

PROYECTOS 
DEPENDENCIAS 

PÚBLICAS 

REGLAS DE OPERACIÓN 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA PROYECTOS OBJETO DEL FONDO 

LINEAMIENTO PROYECTOS 

DE LOS RECURSOS ASIGNADOS POR EL GOBIERNO DEL 
ESTADO  DE INSTRUMENTOS ECONÓMICOS ESTATALES 

AMBIENTALES  

DE OTROS RECURSOS 
PÚBLICOS Y PRIVADOS 

100% 

100 % 

CONVOCATORIA 
ABIERTA

APROBACIÓN  CONSEJO Y 
COMITÉ

APROBACIÓN CONSEJO Y 
COMITÉ

5 % 
GASTOS 

OPERACIÓN

23.75 %
CAMBIO 

CLIMÁTICO

23.75 %
RESTO EJES 

MULTAS 
PROEPA

INSPECCIÓN               
Y     

VIGILANCIA



TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

Cumplimiento a las normas de transparencia 
y acceso a la información

Reglas de operación claras para la operación 
y selección de proyectos

Proceso de selección de proyectos a través 
de la evaluación por expertos en el tema 

(Consejo)

Seguimiento técnico y administrativo

Evaluación de proyectos y del impacto: 

Evaluación de proyectos y su impacto 
ambiental, social y económico

Página Web

Informe anual 



GRACIAS                                                                                                                      

MTRA. LETICIA REYES DE LA TORRE
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 

DESARROLLO TERRITORIAL
leticia.reyes@jalisco.gob.mx



Leticia Reyes
leticia.reyes@jalisco.gob.mx


